
 
 

 
 

 

CIRCULAR NO. 015-2020 

24 DE JUNIO DE 2020 

ASUNTO: VER TEXTO 

PARA: JEFES REGIONALES, JEFES DE DEPARTAMENTO, JEFES 

DE SECCIONES Y TODO EL PERSONAL DE ESTA AGENCIA. 

 

Por este medio a todos los servidores públicos de la Agencia Hondureña de Aeronáutica 

Civil comunicamos, que en aras de facilitar los trámites que se derivan de las funciones del 

departamento de Recursos Humanos, estos se realizaran de la siguiente manera: 

 

 

 Las solicitudes de Constancias y Boucher se podrán realizar a través de la página 

web: www.ahac.gob.hn, en el apartado, Departamento de  Recursos Humanos y 

luego llenar el formulario de solicitud en cada caso. (El empleado debe tener 

habilitado su correo institucional). 

 

 En caso que el empleado no tenga su correo institucional se habilita el correo: 

solicitudesrrhh@ahac.gob.hn, por el cual también se realizará la confirmación de 

datos para cada entidad financiera. 

 

 Todos los empleados podrán solicitar constancias y Boucher los días lunes por los 

medios ya definidos. 

 

 Se enviaran vía digital día martes y miércoles. 

 

 Para todo aquel empleado que necesite de manera física su documentación deberá 

enviar correo y coordinar la entrega en las oficinas. 

 

 En el caso de las regionales, los empleados deberán realizar la solicitud vía digital al 

encargado  de recursos humanos de su estación, y este debe enviar los listados el día 

habilitado para la recepción de solicitudes.  

 

 Únicamente se extenderá una constancia por mes a cada empleado, por lo cual 

solicitamos que el empleado previamente haga las consultas pertinentes ante las 

entidades financieras que pretendan obtener su financiamiento. 

 

 Se aclara que se encuentra suspendido el trámite de adelanto de vacaciones, en virtud 

de no tener fecha de acreditación por parte de la Secretaria de Finanzas.  

 

No se atenderá solicitudes fuera de los parámetros señalados, se establece este mecanismo 

en virtud de la situación de emergencia decretada, lo anterior con el fin de poder dar 

respuesta a las diferentes solicitudes, aclarando que el departamento está laborando con 

menos personal y con diferentes dificultades logísticas que obstaculizan el accionar de 

manera más expedita.  

 

FAVOR TOMAR NOTA. 
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